
Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente. 
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Municipalidad de Ushuaia	 "2014- Ario de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

NOTA N° 238  /2014. 
LETRA: MUN. U. 

USHUAIA, 1 8 SEP 2014 

SEÑOR VICEPRESIDENTE 2° : 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a 

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos 

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 4656  	 a 

la N° 	 4687   , con sus respectivos Decretos promulgatorios. 

SEÑOR VICEPRESIDENTE 2° 
A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. Walter VUOTO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina	 "1904-2014. 110 ahos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia	 "2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8225-2014 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se exceptúa a la obra ubicada en el predio identificado 

según catastro como sección H, macizo 38, parcela 12 del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina 

(SUTEF), del cumplimiento del artículo VII.1.2.1.2 Residencial Densidad media/Baja del 

Código de Planeamiento Urbano, autorizándose los indicadores urbanísticos detallados 

en la misma, conforme al proyecto tramitado mediante Expediente de Obra N° 

2550/2014 del Registro de este Municipio. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° .2 7 6 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGÓ DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
4 6 5 6 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se exceptúa a la obra ubicada en el predio identificado según 

catastro como sección H, macizo 38, parcela 12 del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina 

(SUTEF), del cumplimiento del artículo VII.1.2.1.2 Residencial Densidad media/Baja del 

Código de Planeamiento Urbano, autorizándose los indicadores urbanísticos detallados 

en la misma, conforme al proyecto tramitado mediante Expediente de Obra N° 

2550/2014 del Registro de este Municipio. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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S549WION54 CON PUERZ54 DE

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR a la obra ubicada en el predio identificado según catastro 

como sección H, Macizo 38, Parcela 12 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, 

propiedad de Sindicato Unificado Trabajadores de la Educación Fueguina (SUTEF), del 

cumplimiento del artículo del Código de Planeamiento Urbano: VII.1.2.1.2 Residencial 

Densidad Media/Baja, autorizándose los siguientes indicadores urbanísitcos, conforme 

al proyecto tramitado mediante Expediente de Obra N 2 2550/2014 del registro 

municipal: 

a) ocupación del Retiro Frontal, manteniendo libre el retiro contrafrontal de 4.00 m; 

b) un F.O.S de 0.84; 

c) un F.O.T de 1.40. 

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8202-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión 

ordinaria del día 20/08/2014, por medio de la cual se desafecta del uso público una 

superficie aproximada de 843,70 m 2, correspondiente a una fracción de la calle Valle de 

las Cascadas, para ser incorporada al uso residencial conforme al croquis que como 

Anexo I se agrega a la misma; se desafecta del uso público una superficie aproximada 

de 109,68 m2 del pasaje de servicio, para ser incorporada al uso residencial de la 

parcela identificada catastralmente como Sección 0, macizo 2, parcela 21, conforme al 

Croquis agregado a la mencionada ordenanza como Anexo I; las superficies 

desafectadas serán incorporadas a las parcelas del macizo 2, conforme al croquis 

agregado como Anexos II y 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° ‘2 6 3 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

RTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 6 5 7	 , sancionada por


I Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 20/08/2014, por medio de la cual se desafecta del uso público una superficie 

Cascadas, para ser incorporada al uso residencial co	 ie al croquis que como Anexo 


iproximada de 843,70 m 2 , correspondiente a una fracción de la calle Valle de las 

n(r ///2... 
F.,~Nu 

y ArChlve 

"Las Islas Malvinas, GeoTias y Sandwich del Sg'i:,:ily,u,scrándrgenunas



1500 /2014.-

AO'bÉMA 
Conoe}o 

rante dalistwata 
Ia Intendencie 

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MunicipaIidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA-




"I 904 -2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

...2/// 

I se agrega a la misma; se desafecta del uso público una superficie aproximada de 

109,68 m 2 del pasaje de servicio, para ser incorporada al uso residencial de la parcela 

identificada catastralmente como Sección 0, macizo 2, parcela 21, conforme al Croquis 

agregado a la mencionada ordenanza como Anexo I; las superficies desafectadas serán 

incorporadas a las parcelas del macizo 2, conforme al croquis agregado como Anexos 

y III. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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EL C091CCE90 DELIBERWLE 
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ORDENANZA 

ARTÍCULO DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 843,70 m2' 

correspondiente a una fracción de la calle Valle de las Cascadas, para ser incorporada al uso 

residencial conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 109,68 m 2 del 

pasaje de servicio, para ser incorporada al uso residencial de la parcela identificada 

catastralmente como Sección 0, Macizo 2, Parcela 21, conforme al croquis que como Anexo I 

-corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 39•- Las superficies desafectadas por los artículos precedentes, serán 

incorporadas a las parcelas del Macizo 2, conforme a los croquis que como Anexo II y Anexo 

lii corren agregados a la presente. 

ARTÍCULO 49 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL 	 4657 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA D.E-F HA 20 u í14 - 
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PROVIIGTO: TEHA:
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushu aia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8203-2014 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión 

ordinaria del día 20/08/2014, por medio de la cual se desafecta del uso público una 

superficie aproximada de 2479,70 m 2 , correspondiente a la calle Camino del Valle, 

incorporada al uso residencial conforme al croquis que como Anexo I se agrega a la 
misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° , 2 6 4 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 650 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria 

del día 20/08/2014, por medio de la cual se desafecta del uso público una superficie 

aproximada de 2479,70 rn 2 , correspondiente a la calle Camino del Valle, incorporada al 

uso residencial conforme al croquis que como Anexo I se agrega a la misma. Ello, en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
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1048/1999 

EC CONCEJO DELTBERA9VTE 
DEf 2 CrUDAD DE 1,1S3IL2I4 
SANCIONA CON ylaRza DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una superficie aproximada de 2479,70 
m2, correspondiente a la calle Camino del Valle, para ser incorporada al uso residencial, 

conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 2°.- La superficie desafectada en el artículo precedente será incorporada de 

la siguiente manera: 

1) una superficie aproximada de 2089,42 m 2, será incorporada a las Parcelas 22 del 

Macizo 9; Parcela 22 del Macizo 10; Parcela 20 del Macizo 11; Parcela 19 del 

Macizo 12 y Parcela 21 del Macizo 6; creándose nuevas parcelas (dos en los 

Macizos del 9 al 12 y una en el Macizo 6) conforme a los croquis que como 

Anexo I I y Anexo III corren agregados a la presente; 

2) una superficie aproximada de 390,28 m2 , para ser incorporada al Macizo 8, 

Parcela 5, estando ésta ya ocupada por Módulos de Tránsito y Espera, conforme 

al croquis que como Anexo I I corre agregado a la presente. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Attántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" República Argentina	 "1904-2014. 110 afíos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

Municipalidad de Ushuaia	 "2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 1 
SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8204-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se declara como Obra de Utilidad Pública y sujeta al 

Régimen de Contribución por Mejoras, la obra denominada " Pavimentación calle De la 

Estancia" referida a la pavimentación asfáltica a realizar en tramos de las calles: De la 

estancia , Río Turbio, Río Milna, Bahía de los Abrigos y Bahía de los Renos; y se 

incluye a la obra mencionada en el "Plan de Pavimentación Ushuaia 2011-2016" 

autorizado por Ordenanza Municipal N°4013. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1 0.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4659 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se declara como Obra de Utilidad Pública y sujeta al Régimen de 

Contribución por Mejoras, la obra denominada " Pavimentación calle De la Estancia" 

referida a la pavimentación asfáltica a realizar en tramos de las calles: De la estancia, 

Río Turbio, Río Milna, Bahía de los Abrigos y Bahía de los Renos; y se incluye a la obra 

mencionada en el "Plan de Pavimentación Ushuaia 2011-2016" autorizado por 

Ordenanza Municipal N°4013. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
150 2, 

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2014.- 

am. 
er),,

Ing. Juan	 NAFO 

retalio de ü5fod y Gesbón Urbana 

Mundpandad de Ushuaia 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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284/2010 

CONCEJO DE.UBERANTE 
DE CrUDAD DE TISHILALA. 
SANCIONA CON FTIERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR como Obra de Utilidad Pública y sujeta al Régimen de 

Contribución por Mejoras, la obra denominada "Pavimentación calle De la Estancia", 

referida a la pavimentación asfáltica a realizar en tramos de las calles: De la Estancia, 

Río Turbio, Río Milna, Bahía de los Abrigos y Bahía de los Renos. 

ARTÍCULO 2°.- INCLUIR la obra mencionada en el artículo 1° en el "Plan de 

Pavimentación Ushuaia 2011-2016", autorizado por Ordenanza Municipal N° 4013. 

ARTÍCULO 3°.- APROBAR la memoria descriptiva y el estudio de factibilidad de 

realización de la obra agregado como Anexo I; el presupuesto de la obra, el análisis 

técnico financiero, la forma de contratación y el cronograma de ejecución de la obra y 

desarrollo financiero incorporados como Anexo II y; el monto a prorratear, la forma de 

prorratear, los montos de las contribuciones por mejoras correspondientes a cada 

unidad contributiva beneficiada y las alternativas de pago establecidos en el Anexo I I I. 

ARTÍCULO 4°.- INCORPORAR en el Régimen de Contribución por Mejoras de la obra 

enunciada en el artículo 1°, a los frentistas en razón de la extensión lineal de los frentes 

de los predios linderos a vía pública que den a la obra mencionada, conforme al punto 

14), Parte Ill, del Anexo I de la Ordenanza N° 1521, "Prorrateo por Frente". 

ARTÍCULO 5°.- PROCEDER a la apertura del Registro de Oposición a la realización de 

la obra mencionada en el artículo 1° y notificar fehacientemente a los frentistas que 

sean beneficiados por la realización de las obras. 

ARTÍCULO 6°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el 

Instituto Provincial de Vivienda, un Convenio de Reconocimiento y Transferencia de las 

Obligaciones Tributarias emergentes de la realización de la obra a los futuros 

djudicatarios de unidades funcionales construidas y/o a construir en parcelas de 

opiedad del Instituto por el concepto de contribución por mejoras. 

A TÍCULO 7°.- Los montos de las contribuciones por mejoras a transferir a los futuros 


ailjudicatarios del Instituto Provincial de Vivienda quedarán sujetos a la actualización 


e resulte de aplicar los índices publicados por el Instituto Nacional de Estadísticas y 

111., 
hor'l 
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284/2010 
Censos, nivel general, del costo de vida o de la construcción, el que resulte menor, 

tomando como mes base para la actualización, el mes de habilitación al tránsito de las 
arterias correspondientes. 

ARTÍCULO 8°.- ESTABLECER en el Convenio a suscribir con el Instituto Provincial de 

Vivienda, un plazo máximo de tres años a partir del mes de habilitación al tránsito de las 

arterias correspondientes, para que el Instituto realice las transferencias de la 

obligaciones a los adjudicatarios, caso contrario deberá hacerse cargo de las 

contribuciones por mejoras en las condiciones establecidas en el artículo 7°. 

ARTÍCULO INCORPORAR lo que se recaude por el concepto de contribución por 

mejoras de la presente obra, al Fondo de Afectación Específica creado en el artículo 8° 

de la Ordenanza Municipal N° 2243 - Programa de Embellecimiento y Consolidación 
Urbana. 

ARTÍCULO 10.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4659 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/201  
CO

AndrefF JN0 
iefa Dpto. L 

DL.1v 
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ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

4659 

La MEMORIA DESCRIPTIVA;  
La obra consiste en la realización de: 

• Movimiento de suelos en excavación y terraplenamiento hasta lograr los 
perfiles de proyecto. 

▪ Ejecución del paquete estructural de 0,25 m de espesor compuesto por: 
1) Base anticongelante de 0,15 m de espesor. 
2) Riego de imprimación: 0,40 a 0,90 Its/m2. 
3) Riego de liga 0,15 a 0,30 Its/m2. 
4) Pavimento de concreto asfáltico de 0,10 m de espesor en dos capas, 

con un contenido mínimo de cemento asfáltico del 6 %; del 0,5 % de 
mejorador de adherencia referido al cemento asfáltico; el 40 % de 
material granular deberá ser triturado y el 2 % de relleno mineral estará 
referido al total de los áridos, 

• Cordón cuneta y badenes de hormigón de cemento Pórtland. 
• Desagües pluviales: readecuación de bocas de registro. 

Esta obra se realizará en las calles que a continuación se detallan: 
De la Estancia entre el Río Pipo y la calle Bahía del Laberinto 
Bahla de los Renos entre las calles Río Milna y Río Turbio 
Bahía de los Abrigos entre las calles Río Milna y Río Turbio 
Río Turbio entre Bahía de los Renos y Bahía de los Abrigos 
Río Milna entre Bahía de los Renos y Bahía de los Abrigos 

Lb - ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE REALIZACIÓN DE LA OBRA:  
La zona donde se realizará la obra se encuentra catastralmente consolidada, 
no presentando inconvenientes de dominio que impidan la realización de la 
misma. 
Los estudios técnicos efectuados en los distintos sectores, relativos a la 
constitución edafológica del suelo, determinaron las características y 
dimensiones del paquete estructural que se adoptó. 
El impacto ambiental por la realización de ta obra, de producirse será leve, 
temporario, localizado y reversible una vez finalizada la misma. La 

avimentación de las calles de ripio ya abiertas y existentes, no deteriorará los 

si emas ecológicos existentes, manteniendo las actuales condiciones de 
biodiversidad y el paisaje de los ecosistemos ubicados en las áreas de 
infl encia del proyecto. Se obtendrá una sensible melora en las condiciones 
del tránsito y se eliminará el polvo en suspensión que se origina en el período 

esti al.
r	 ¡r", 
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II.a — PRESUPUESTO DE LA OBRA:  

El presupuesto oficial de ki obra es de pesos once millones, ciento ochenta y 
cuatro mil, doscientos treinta y tres ($ 1 L184.233,00), según el siguiente detalle: 

Itern' :	 - , besOloción. : - •Un..	 .-- Cantidad C osto 

Unitario Tota I 
1	 .	 . : EXCAVAC1ÓN • 

11 : En.suelo oomUn„ m3' .6730= $ 1 -17,00 $ 787.410,00 
2 TERRAPLÉN	 . rn3 340,00 $ 231-,00 $ 711.540,00  
3 BASEANTICONGE.LANTE:b:0,15 tn:', :m2.: • 26..230,00 •$ 75,00 . $ 1.967.250,00 
4. .HORMIG.óN

..,

. 

4.1 -Cordón CunetalO i60 m) .- . . rn 490,00 1,545,00: $ 267.050,00  
4.2 ládenes :rn 220,00 $2056,00- $ 452.320,00 
5	 - RIEGQS. 'ASEÁLTICOg 	-. 

-5:1	 . De irriPtinldie)h :. rn2 25:840,00. .	 $ 1200, $ 310.010,00 
.5.2 .Deliga	 ., rril . '25.84000 $.6,00 $ 155.040,00 

.6 CMPETKASFÁLTICA: 

6..1 -Patá poviment90 .60 (p; 10 cm) m2 25:840,00 -,	 $ 274,00 $ 7.080.160,00 . 
.- READECUAIÓN:. DE 13{DCASDE'

.	 '4,00: . '	 -$ 6,764,00 $ 27.056,00 

8 -posT. s A REUIICA: :	::	 -	 : U: .	 .	 3,00 - I3.,109,00 $ 9.327;00 
9 BALIZAMIENTO Y.SEÑALIZIÓN :::: gi- . •	 :	 :1,00

,

.150.900,00:. 

$- 11..184.233,Q0 

$ 50.00000 
---7--	 -:- 

TOTAL : 

ANÁLISIS TÉCNICO FINANCIERO:  

El Valor Actual . Neto (V.A.N.), obtenido en iCt evaluación económica realizada 
mediante un Flujo de Caja arroja un resultado positivo de pesos diez millones, 
seiscientos sesenta y dos mil, noventa y siete con sesenta y siete centavos 
($ 1 0.662.097,67), considerando una tasa de descuento del diez por ciento 
anual (10 %) y un período de diez (10) años. 

el mismo análisis se obtuvo una tasa interna de retorno (T.l.R.) del once coma 
neventa y siete por ciento (11,97 %). 
De tro de las fuente de ingresos se dispone: de un aporte financiero nacional 
de se del "Plan Más Cerca: . Más Municipio, Mejor País, Más Patria", partidas
mu icipales; la recuperación del 75% del presupuesto oficial por el cobro del 

trib to denominado Contribución por mejoras a los vecinos beneficiarios; el 

au ento del impuesto inmobiliario por aumento del valor de las propiedades;
on*rro en el mantenimienta de las calles de tierra. Entre los usos o egresos se 
cuentran: ld inverSión propiamente dicha y los gastos de mantenimiento de •s calles pavimentadas, Incluidas las pequeñas repavirnentaciones y 
reparaciones de baches.

ANEXO II. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

4659 

r iP I +e'thi tnt'l 

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandudch del Sur, sony serán Argentinas" 



Año 8 

682.239,01 

Año 6


2.015.530,23 

Año 5


2:596.254,02

Año 7 

682.239,01

Año 9 

682.239,01

Año 10  

682.239,01 3.149.713,35 

Año 4 

180.000,00 

2.969.713,35

• 180.000,00 

2.416.254,02

1.200.000,00 

-517.760,99

180.000,00 

502.239,01 

Concejo Deliberante

de la Ciudad de rUshuaia 

Cálculó del valor attUal neta (V.A.N.) y la tása tnterna dé retorho 


CONCEPTOS	 iNnó 

Fuente .	 :	 . 11.234.233 00 
inan Más Celta y Pi'esupuesto Municipcif 11.184.233,00

Arió 2


4.122.775,97

Año 3


3.398.551,80 

RecuperaCián .decosto	 I  
:	 - 

Contribucióh ocir Mejorql 

Áumento EmpuOstolnri3oliiiidrid 
Ahorro de .rnantenimiento de calles 

Usos 

Inyersiones - Presupuesto Oficial

3.797.775,97 

105.000,00 

• 220.000,00 

180.000,00

3.073.551,80 

I 05.000,00 

220.000,00 

180.000,00

2.824.713,35 

105.000,00 

220.000,00 

180.000,00

2.271.254,02 

105.000,00 

220.000,00 

180.000,00

1.690.530,23 

105.000,00 

220.000,00 

180.000,00

• 357.239,01 

105.000,00 

220.000,00 

1.200.000,00

• 357.239,01 

105.000,00 

220.000,00 

180.000,00

357.239,01 

105.000,00 

220.000,00 

180.000,00

357.239,01 

105.000,00 

220.000,00 

180.000,00 

50.000,00 

11.184.233,00  

	  11.184.233,00  

F ujo Neta 

Gastós de operación y rnantenimientó

50.000,00

180.000,00  

3.942/75,97
T 80.000,00 

3.218,551,80

180.000,00 

1.835.530,23 
Valor actual neto (V.A.N. 

rasa de interna de retorno (T.I.R.) 

rasa de descuento 

11.c - FORMA DE CONTRATACIÓN: 

Se realizará la correspondiente licitación pública en el marco de la Ley Nacional N° 13.064 y será contratada sobre la base del sistema denominado "Por uni ad 
de Medida"; Punto a), Artículo 5 0, de la mencionada ley. 

`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán Aryentinat" 
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180.000,00 

• 502.239,01

180.000,00 

502.239,01- 

ANEXO 11. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

4659 

10.662.097,67 

11,97% 

10 %
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II.d - CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DESARROLLO FINANCIERO: 	 D 

ANEXO II. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

4659 

Item 	 Monto Mes 1 Mes 2 Mes 3	 Mes 4  

135.696,00 

$ 54.264,00 

BAUZAMIENTO Y SENALIZACION

$ 3.137.541,50 
$ 11.184.233,00 100,00% $ 1.231.154,50 

$ 1.231.154,50
$ 3 296.623,00 

$ 4.527.777,50
$ 3 518.914,00 

$ 8.046.691,50 

Avance acurnulado	 11 ,01% 40,48% 71,95%	 100,00% 

`Las	 Georgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas"
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO 111. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

4659 
El p

resupuesto oficial de la obra es de pesos once millones, ciento ochenta y 
cuatro mil, doscientos treinta y tres ($ 11.184.233,00). 
La Municipalidad de Ushuaia absorberá el veinticinco por ciento (25 %) del presupuesto de la obra, quedando un monto a prorratear de ocho millones, 
trescientos ochenta y ocho mil, ciento setenta y cuatro con setenta y cinco 
centavos ($ 8.388.174,75). 

III b FORMA DE PRORRATEAR: 
Se e

stablece como Sistema de Prorrateo para la determinación del monto de la Co
ntribución por Mejoras para cada frentista beneficiario de la obra, el 

establecido en al punto 14), PARTE Ill del ANEXO I de la Ordenanza N° 1521: 
"prorrateo por frente". 

IlLc MONTOS DE LAS CONTRIBUCIONES POR MEJORAS, CORRESPONDIENTE A  CADA UNIDAD CONTRIBUTIVA BENEFICIADA: 

Se establecen los siguientes montos de las contribuciones por mejoras: 

III.a MONTO A PRORRATEAR: 

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas", O' 
Ancl 

lefa Dpto Dóc, Aon!. 
D	 y D.G 

Concejo Defiberante

cfe fa Ciurfai ée Vshuaia

MONTO DE

CONTRIBUCIÓN

POR MEJORAS 

N°

73,37 225.919,44 
40,75 125.476,59 
26,26 80.859,27_ 
113,23 348:655,55 
194,52 598.962,09 
2,70 8.314,05 
2,70 8.314,05 
3,36 10.333,17 
3,36 10,333,17 
2,70 8.314,05 
2,70 8.314,05 
3,36 10.333,17 
3,36 10.333,17, 
2,70 8.314,05 
2,70 8.314,05 
2,89 8.907,91 
2,89 8.907,91 
2,70 8.314,05 
2,70 8.314,05 
2,43 7.482,64 
243. 7.482,64 
3,39 10.432,72 
3,39 10.432,72 
2,73 8.394,15  
2,73 8.394,15 
3,39 10.432,72 
3,39 10.432,72 
2,73 8.394,15 
2,73 8.394,15 
2,92	 8.993,73 

61 
62	 1A PB-A 

7 62	 1A PB-B 
• 62	 1A	 PB-C 
62	 1A	 PB-D 

10 62	 1A 1°-A 
,62 1°-B 

12 62	 1A 1°-C 
13	 J 

,_14	 J 
15	 J

62	 1A 1°-D 
62	 1A 2°-A 
62	 1A 2°-B 

16 62	 1A 2°-C 
17 62	 1A	 2°-D 

62	 1A	 3°-A 18	 J 
19	 J 62	 1A 3°-B 

62	 1A 3°-C 
62	 1A 3°-D 
62	 38 P	 : 
62	 3B PR-B 

4 62	 3B PB-C 
5 62	 3B PB-D 

26	 J 62	 3B 1°-A 
27 62	 3B	 1°-B 
28	 J 62	 38 
29

	 1°-C 
62	 38	 1°-D 

30 	 J	 62	 38	 2°-A

METROS DE

FRENTE 

56A 	 4 
57A	 1A 

56A 

56A

elen Y Do 
Area Legisiati -.0ricejo Deliber te 
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ANEXO III. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

0
TIRA U.F. METROS DE	 MONTO DE  

FRENTE	 CONTRIBUCIÓN 
POR MEJORAS 31 j	 62 3B 2°-B 2,92	 8.993,73 32 J	 62 3B 2°-C 2,73	 8.394,15 33 J	 62 3B 2°-D 2,73	 8.394,15 34 J	 62 

62
3B 
3B

3°-A 
3°-B

2,45	 7.554,73 
2,45 

62 3B 3°-C 2,73 
62 3B 3°-D 2,73 
62 5 PB-A 3,58 

•
62 5 PB-B 3,58 
62 5 PB-C 2,88 
62 5 PB-D 2,88 
62 5 1°-A 3,58 
62 5 1°-B 3,58 
62 5 1°-C 2,88 
62 5 1 -D 2,88 
62 
62

5 
5

2°-A 
2°-B

3,09 

62 5 2°-C 
62 
62

5 
5

2°-D 
3°-A 

62 
62

5 
5

3°-B 
3°-C 

62 5 3°-D 
62 6A PB-A 
62 6A PB-B 

• 62 6A PB-C 
62 6A PB-D 
62 6A 1°-A 

59 J 3,29 10.143,61 60 J 4,09 12.607,06 61 J 4,09 12.607,06 62 J 3,29 10.143,61 63 J 3,29 10.143,61 64
3,53 10.868,15 65 J 3,53 10.868,15 66 3,29 10.143,61 67 J 3,29 10.143,61 68 2,96 9.129,25 69 2,96 9.129,25 

70 J 157,04 483.554,43 71 J 69 1 157,04 483.554,43 
72 J 74 4 14,21 43,755,15 
73 .1 74 5 12,00 36.950,16 
74 J 74 6 12,00 36.950,16 
75 J 74 7 12,00 36.950,16 
76  	 J 74 8 12,00 36,950,16 
77 J 74 9 12,00 36.950,16 
78 J 74 10 12,00 36.950,16 
79 J 74 11 12,00 36.950,16 
80 J 74 12 14,24 43.847,52 
81 J 75 1 257,54 793.019,72 
82 J 76 1 235,56 725.331,64 
83 J 77 1 A 9,76 30.052,80 
84 J 77 14 22,76 70.082 14 

1 85 J 77 15 11,00
OIYQ'98

4659 

`Las Islas Mahnnas, Georgiasy Sandwich de/Sur, sonzserán4rgentinas" d -	 ,, .  	 r 
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ANEXO III. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

4 6 5 9 

1
-N°- S M P.. TIRA U.P.

., 
M RO ETS DE 
. 

RENTE F 
'

MON7i0 DE 
CONTR1BUCIÓN 
POR MEJORAS 

, 
' 86 J 77 16 11,00. 33.870,98 

87 J 77 .17 11,00 33.870,98 
' 88 J 77 1.8 1100 33.870,98 

' 89 J 77 19	 ' 11,00 33.870,98 
90 J 77 . 20 11,00 33.870,98 

s.	 91 J 77 21 11,00 33.870,98 

92 J 81 .-1 139,21 428.644,95 

, 93 J 82 2 24,70 76.055,75 

; 94 J 82 3 100,54 309.573,06 

' 95 J •	 87 3 85,08 261.976,63 

96 •	 88 1A .	 . 92,44 284.639,40 

'	 97 J 104 .	 1 17,86 54.994,15 

98 I J '	 104 12 24,52 •	 75.501,49 

99 • ! J 104 13	 - .. ,	 23,87 .	.. 73.500,03 

1100 J -105 6A. 102,74 . 316.354,95 

101 J 105 39 28,83 88.77276 

' 102 J 111 13 '. 32,94. 101 A28,19 

' 103 J .111„	 . 22 -	 106,96 329349,09 

104 J 112	 . 12
_

24,22	 . 74.581,59 

' 105 J 112 13 •	 2447 7535523 

1 106 J 113.	 . 10 27,99 86.197,80 i
107 J 113A 1	 - 35,60 109.618,81 

I
108 J 113A 2 1200, 	 . 36950,16 

109 J 113A 3 27,42 84.419,57 

' 110 J 121	 • 1 24,19 .	 •• 74.485,36 

111 J 122 5 ' 14 50
,

44.648,11 

112 J 122	 ' ' 6 16,16 49.759,55 

113 J 122	 - .7 1-5,84 48.774,21 

- 114 J 122 -8 1799 . 55.394,45 

1 115 J 122 9 -	 14,81- 45.602,66 

i, 116 J 122 10 15,79 48.620,25 j

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandnileh de/Sur, sony serán Argentinas" 
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ANEXO III. 	  
O RDENANZA MUNICIPAL N° 

4659 
III.d ALTERNATIVAS DE PAGO: 
Se establecen las siguientes forMas de pago: •

•

Contado: diez por ciento de 
descuento (10 %), Financiado en cuotas para aquellos 

contribuyentes que adhieran a un sistema de débito au tomático a través de cuentas 
bancarias, tarjetas de créditos, descuento de haberes u otros medios que se 

consideren válidos para el pago de Tributos Municipales: 
o De dos (2) a seis (6) cuotas: sin interés. 
o De seis (6) a nueve (9) cuotas: con un doce por ciento (12 %) anual 

sistema francés 
o

De diez (10) a doce (12) cuotas: con un interés del quince 
por ciento (15 %) anual, sistema francés 

o De trece (13) a 
veinticuatro (24) cuotas: con un interés del 

diecisiete por ciento (17 %) anual, sistema francés. o
De veinticinco (25) a treinta y seis (36) cuotas: con un interés del 

o diecinueve por ciento (19 %) anual, sistema francés. 
De treinta y siete (37) a cuarenta y ocho (48) cuotas: con un 

interés del veintitrés por ciento (23 %) anual, sistema francés. o De cuarenta y nueve (49) a 
sesenta (60) cuotas: con un interés del 

o

veinticinco por ciento (25 %) anual, sistema francés. 
Para easos especiales con mayor cantidad de cuotas: con un 
interés del vein ticinco por ciento (25 %) anual, sistema francés. • Financiado en cuotas para aquellos 

contribuyentes que no adhieran al sistema anterior: 
O

En sesenta (60) cuotas: con un interés del treinta y cinco por ciento 
(35 %) anual, sistema francés. 

o
Contribuyentes cumplidores (Ordenanza Municipal N° 3501): con 
un interés del veinticinco por ciento (25 %) anual, sistema francés. 

Dentro de las pautas anteriores, se faculta al 
Departamento Ejecutivo a: 

- Durante la concreción de la forma de pago: a aumentar los plazos para el 
pago de las Contribuciones por Mejoras, conforme a las 

posibilidades reales que tenga el contribuyente en situación fiscal regular y con la limitante de 
que el monto de la cuota no sea inferior al valor del siete por ciento (7 %) del 
monto calculado para el Hogar 3 de la Canasta Básica Alimentaria (CBA) 

de la ciudad de Ushuaia, informado por la Dirección General de Estadística y 
Censos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur, correspondiente al mes de diciembre del año anterior al de la 
l iquidación que se realice. 

Durante el período de recupero: a modificar los planes de pago en 
vigencia, recalculando el monto de las cuotas conforme a los requisitos 

establecidos en el párrafo anterior, disminuyendo la cantidad de cuotas. 
La modalidad respecto de la remisión de las facturas de las cuotas del Plan 
de Pagos, serán establecidas por la Dirección General de entas. 

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sanchvich del Sur, sony serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 afios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"


"2014- Afto de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,
1 1 SEP 7014 

VISTO el expediente N° CD-8205-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal 

N° 1169/2014, mediante el cual se aprueban los indicadores urbanísticos que corren 

agregados a la misma como Anexo I, para el proyecto de urbanización denominado "F-

120-4 — Proyecto Urbanístico Integral Municipalidad de Ushuaia/PRO.CREAR" 

ejecutado sobre la parcela actual "F-120-4" y su subdivisión parcelaria según croquis 

que se adjunta a la misma como Anexo 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° .2 6 6 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 660 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 

1169/2014, mediante el cual se aprueban los indicadores urbanísticos que corren 

agregados a la misma como Anexo I, para el proyecto de urbanización denominado "F-

120-4 — Proyecto Urbanístico Integral Municipalidad de Ushuaia/PRO.CREAR" 

ejecutado sobre la parcela actual "F-120-4" y su subdivisión parcelaria según croquis 

que se adjunta a la misma como Anexo II. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
15 0 3 DECRETO MUNICIPAL N°	 /2014.- 

am. 
er-k

ng. Juan MU F 0 

SeCtE1Id de Desanto y Gestión Urbana


bluniupatdad de Ushuala

AMIAN DEMARC

Presidente del Concejo 

Detiberante de Ushuaia


AtC de la Intendencla Murdcfpal 

JefalL; 	 Reg. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y 	 son y serán Argentinas"
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SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.--- 
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Secret3ric 
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"DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
270/2012 

EL coNcEyo DELIBERAWT,

DEL CITIDAD DE TISSTIALA. 

SANCIONA CONTUERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1'.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 1169/2014, de 

fecha 22 de julio de 2014, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual 

se aprueban los indicadores urbanísticos que corren agregados a la presente como Anexo I, 

para el proyecto de urbanización denominado "F-120-4 - Proyecto Urbanístico Integral 

Municipalidad de Ushuaia/PRO.CREAR" ejecutado sobre la parcela actual "F-120-4" y su 

subdivisión parcelaria según croquis que se adjunta y forma parte del presente como Anexo 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N" 	 4 660 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXOI. 	
 4660 

ORDENANZA MUNICIPAL N° ES COPI IEL DEL 

NA 
Coordinación y 

Area 
Concejo Delibera

GI,

PARCELA 

MINIMA: 

la que surge	 del

Usos: 

Principal	 y 

Complemenlario:

RETIROS: 

FRONTAL:	 NO 

LATERAL:	 NO

F.as. : 0.60 

F.O.T. : 1.20 

ALTURA MÁXIMA

Densidad 

DU	 300 

hab/ha 

plano de mensura Los previstos para CONTRAFRONTAL:	 s/Cap.	 V. Esp.	 Libre de S/LE: DN	 600 . 

zoniflcación	 R2- Macizo (modif Por 0.M.4292) 9.00 hab/ha 

S/C.P.U.V11.1 .2.1.2 M 

PLANO	 LIMITE 

ALTURA MAX.: 

15.00 M

IND1CADORES URBANÍSTICOS  

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sanchvich de/Sur, son y serán Argentinas" 
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 4560 

Co cejo Defiberante 
de a Ciudad de Tishu

ikn 
n f.i , 111/ 

"Illk 
EREZ 

• :. . na.,	 ,,,2:-.......acho 

Area L :- • - ..,t a 

Concejo Deliberante

ORIGINAL 

1111.111UNW~Plimizawalus 
8 1 00 M2 
SUP APROX	

85 00 M2 w	 r	 lno Rox 

0

,o 
."~ 

SUP 

5 0 MT 
SUP APROX	

85 00 2 
SUP PROX	 ;4 

'IdC1) 85,00 M2 
SUP APROX

F

1 

D,00 M2 
SUP APROX 

85,00 M2 
SUP APROX 

SdP APROX

,'F M2 
SUP APROX 

85,00 M2 
SUP APROX

5,00 M2 
SUP APROX 

_
85,00 M2 
SUP APR

MUNIC1PALIDAD DE USHUALA 
SEC .P.E .FAR. 1..• E UESAFIRCLI.0 Y GESTid) 

P-120-4 - PROYECTO URBANISTICO INfEGRAL:
.	 _ 

_ 	 'UdGi°	 AnC6RDOÑEZ 

ANEXO - DECRETO MUNICIPAL N°	 1 1 69 120 ; 4

030014 

NOTA: LAS DIMENSIONES Y SUPERFICIES CONSIGNADAS SON ILUSTRATIVAS 
Y ESTAN SUJETAS A MODIFICACIONES EN MENSURA DEFINITIVA

85,00 

85,00 M2 

SUP APROX\ 

85,00 M2 \ 
SU? APRO2i 

85,00 M2
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Municipalidad de Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014, 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8206-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza la mensura y subdivisión de la parcela 

identificada como Sección L, Macizo 16, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) 
parcelas confo .rme al Anexo I que forma parte de la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 b ( /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 6 6 1	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza la mensura y subdivisión de la parcela identificada 

como Sección L, Macizo 16, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas 

conforme al Anexo I que forma parte de la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
15 0 4 

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2014.- 
am. 

13r.Á

M DE MARCO 
msielentg del Concejó 

Deliberante de Ushuala 
NC de lo Intendencla 
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
862/1997 

EL CONCE90 DELIBERANTE

DE LA CPUDAD 7YE 1155-17112tI2t 


S91.91 IONA CON5T1ERZADE

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 AUTORIZAR la mensura y subdivisión de la parcela identificada como 

Sección L, Macizo 16, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2) parcelas conforme al 

Anexo I que forma parte de la presente. 

ARTÍCULO Lo establecido en el artículo 1 quedará condicionado a la ejecución del 

tratamiento ignífugo, según normativa en vigencia, en las parcelas denominadas A y B, 

según el croquis que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 32.- Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación el 

Artículo V.1.6.Parcelas Atípicas, del Código de Planeamiento Urbano. 

ARTÍCULO 42.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N , 46 61  

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antartida e Islas del AtlánticoSur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8208-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

realizar la aprobación del proyecto de subdivisión del predio identificado según catastro 

como Parcela 4, del Macizo 20 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia y de las calles especiales sin salida conforme al croquis que como Anexo I 

forma parte de la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 6 8 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4662 	 sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 

aprobación del proyecto de subdivisión del predio identificado según catastro como 

Parcela 4, del Macizo 20 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia y de 

las calles especiales sin salida conforme al croquis que como Anexo I forma parte de la 

misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
15 05 
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Ing. Ju n MUÑAFO 
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ESIDENTE 
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"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
270/2012 

EL CO9WE50 DELIBER~L

DE L CIUDAD DE USHILAIA


SPINCIONA CONFUERZA JYE


ORDENANZA. 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación 

del proyecto de subdivisión del predio identificado según catastro como Parcela 4, del Macizo 

120 de la Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia y de las calles especiales sin 

salida conforme al croquis que como Anexo I forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N9 4662 

.SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.- 
mi

lefa Dpto. 1 oc. Adm. Reg. yArchly. 
D.L.T. y D.G.  
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ANEXO L 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 652 

,:,..L.	
MUNICI ALIDAD DE US 

SECRETARÍA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA 
U B S 1. C fi 7. 7 A 7. I A D E	 IM;EAMIENTO Y PROYEC.GS URBANOS  
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Munisipdidad de VáhulaliVil-23E.AR	 I 
5P-4568-2014	 A. POGGIO M.	 Arq. ORDOÑEZ	 D. 0312014 

Mano: N CaUstrat	 1 9,"Citud.	 Ri, 1,1.,  
ANEXO 1 - ORC	 <ZA MUNIC1PAL N°

F i 120 I 4 

NOTA: LAS DIMENS1ONES Y SUPERFICIES CONSIGNADAS SON ILUSTRATIYAS-
Y ESTAN SUIETAS A MODIFICACIONES EN MENSURA DEF1NITIVA



Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 años de Presencia Inintermmpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8210-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se adhiere en todos sus términos a la Resolución 

aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, sobre la promoción del 

ecoturismo para la erradicación de la pobreza y la protección del medio ambiente — 

Resolución A/RES/223, la que se agrega como Anexo I de la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 8 4 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 46 6'3 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se adhiere en todos sus términos a la Resolución aprobada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, sobre la promoción del ecoturismo para la 

erradicación de la pobreza y la protección del medio ambiente — Resolución NRES/223, 

la que se agrega corno Anexo I de la misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumpl ido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	
15 0 6

/2014.- 

Sebastián ROBELIN 
-. 1;cretario Hacienda y Finanzas 


k,lunicipalidad de Ushudla

/ 
Anc..	 INL) 
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EL co9wEyo DELIBERAW	 L,


DE L9t CITIDAD DE USHUALA 

S291(CIO9A CONFTIERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- ADHERIR en todos sus términos a la Resolución aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, sobre la promoción del ecoturismo para la erradicación de 

la pobreza y la protección del medio ambiente - Resolución NRES/223. 

ARTÍCULO °.- La Secretaría de Turismo de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, será 

la autoridad de aplicación de la presente, quien trabajará en la difusión, concientización y 

aplicación de la misma. 

ARTÍCULO 3 2•- La citada Resolución se agrega como Anexo I a la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 42•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 	 4 6 6.3 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.- 
mi
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ANEXO I. 	  
OIRDENANZA MUNICIPAL N° 

66 l3 

Naciones Unidas
	

A/RES/67/223 

Sexagésimo séptimo período de sesiones 
Terna 24 del programa 

Resolución aprobada por la Asamblea General el 21 de diciembre de 2012 

[sobre la base del informe de la Segunda Comisión (A/67/441)] 

67/223. Promoción del ecoturismo para la erradicación de 
la pobreza y la protección del medio ambiente 

La Asamblea General, 

Recordando el Documento Final de la Cumbre Mundial 20051, 

Recordando también la Declaración del Milenio 2, el Consenso de Monterrey 
de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo 3 , la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 4 , el Plan de Aplicación 
de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (Plan de 
Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo) 5 , la Declaración de Doha sobre la 
financiación para el desarrollo: documento final de la Conferencia internacional de 
seguimiento sobre la financiación para el desarrollo encargada de examinar la 
aplicación del Consenso de Monterrey 6, el documento final de la Conferencia sobre 
la crisis financiera y económica mundial y sus efectos en el desarrollo 7 , el 
documento final de la reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea General sobre 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio 8 y el documento final de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 9, así como la llreunión de la 
Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 

Resolución 60/1. 
2 Resolución 55/2. 

3 Informe de la Conférencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey (México), 
18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta:t S.02.1I.A.7), cap, 1, 
resolución 1, anexo. 
4 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de 
Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la Conferencia (publicación de las 
Naciones Unidas, núm. de venta: S.93.I.8 y corrección), resolución I, anexo I. 

3 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto 
a 4 de septiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.03.11.A.1 y 
correcciones), cap. 1, resolución 2, anexo. 

6 Resolución 63/239, anexo. 

7 Resolución 63/303, anexo. 
8 Resolución 65/1. 
9 Resolución 66/288, anexo. r".
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A/RES/671223
Promoción del ecoturismo para la erradicación de 

la pobreza y la protección del medio ambiente 

2

Recordando además sus resoluciones 53/200, de 15 de diciembre de 1998, 
titulada "Proclamación del año 2002 Año Internacional del Turismo Ecológico", 
65/148, de 20 de diciembre de 2010, titulada "Código Ético Mundial para el 
Turismo", y 66/196, de 22 de diciembre de 2011, titulada "Turismo sostenible y 
desarrollo sostenible en Centroamérica", 

Recordando su resolución 65/173, de 20 de diciembre de 2010, titulada 
"Promoción del ecoturismo para la erradicación de la pobreza y la protección del 
medio ambiente", 

Destacando que la pobreza es un problema polifacético que requiere un 
enfoque polifacético e integrado a la hora de abordar sus dimensiones económica, 
política, social, ambiental e institucional a todos los niveles, 

Destacando también que el ecoturismo es una actividad multisectorial que, en 
el marco del turismo sostenible, puede contribuir a la lucha contra la pobreza, a la 
protección del medio ambiente y a la promoción del desarrollo sostenible, 

Destacando además que el ecoturismo contribuye a promover el desarrollo 
rural y a mejorar las condiciones de vida de las poblaciones rurales, asegurando así 
su sostenibilidad, 

Acogiendo con beneplácito los esfuerzos de la Organización Mundial del 
Turismo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica para promover el ecoturismo y el turismo sostenible 
en todo el mundo, 

Acogiendo con beneplácito también las actividades del Proceso de Marrakech 
sobre el consumo y la producción sostenibles, los logros del Equipo de Tareas 
Internacional sobre el Desarrollo del Turismo Sostenible y los objetivos de la 
Asociación Mundial para el Turismo Sostenible, creada en 2011 como sucesora 
permanente del Equipo de Tareas Internacional, 

Observando que se han emprendido iniciativas y organizado eventos a nivel 
subregional, regional e internacional en la esfera del ecoturismo y el 
desarrollo sostenible, 

1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario General de la 
Organización Mundial del Turismo, transmitido por el Secretario General de las 
Naciones Unidas'°; 

2. Reconoce que el desarrollo del ecoturismo, en el marco del turismo 
sostenible, puede tener efectos positivos en la generación de ingresos, la creación de 
empleo y la educación y, en consecuencia, en la lucha contra la pobreza y el hambre, 
y puede contribuir directamente al logro de los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 

3. Reconoce también el potencial del ecoturismo para reducir la pobreza al 
mejorar los medios de subsistencia de las personas en las comunidades locales y 
para generar recursos destinados a proyectos de desarrollo comunitarios; 

4. Pone de relieve la necesidad de aprovechar al máximo los beneficios 
económicos, sociales, culturales y ambientales que se derivan de las actividades 

Véase A/67/228.
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Promoción del ecoturismo para la erradicación de 
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A/RES/67/223 

ecoturísticas en todos los países, en particular los países en desarrollo, incluidos los 
países de África, los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares 
en desarrollo; 

5. Pone de relieve también que el ecoturismo puede contribuir al desarrollo 
sostenible, en particular a la protección del medio ambiente, y aumentar el bienestar 
de las comunidades locales e indlgenas; 

6. Reconoce que el ecoturismo crea oportunidades considerables para la 
conservación, la protección y el uso sostenible de la diversidad biológica y de las 
zonas naturales al alentar a las comunidades locales e indígenas de los países de 
destino turístico y a los turistas que los visitan a preservar y respetar el patrimonio 
natural y cultural; 

7. Subraya a ese respecto la importancia de establecer, en el plano nacional, 
cuando sea necesario y de acueido con la legislación y las prioridades nacionales, 
políticas, directrices y reglamentos apropiados para promover y apoyar el 
ecoturismo en el marco del turismo sostenible y reducir al mínimo sus posibles 
efectos negativos; 

8. Invita a los gobiernos, las organizaciones internacionales, otras 
instituciones pertinentes y otros asociados, según proceda, a que destaquen y apoyen 
las mejores prácticas relacionadas con la aplicación de políticas, directriees y 
reglamentos pertinentes en el sector del ecoturismo y a que apliquen y difundan las 
directrices vigentes; 

9. Alienta a los gobiernos en todos los niveles a que, en el marco del 
turismo sostenible, usen el ecoturismo como un instrumento para apoyar la 
mitigación de la pobreza, la protección del medio ambiente o la conservación de la 
diversidad biológica, y a que basen los componentes del turismo en pruebas claras 
de la demanda del mercado y en unos cimientos económicos sólidos; 

10. Alienta a los Estados Miembros a que promuevan las inversiones en el 
ecoturismo, de conformidad con su legislación nacional, lo cual puede entrañar el 
establecimiento de empresas pequeñas y medianas, la promoción de cooperativas y 
la facilitación del acceso a los recursos financieros mediante servicios financieros 
inclusivos, entre ellos, iniciativas de microcrédito para las comunidades pobres, 
locales e indígenas de zonas con gran potencial ecoturístico, incluidas las 
zonas rurales; 

11. Subraya que, para aprovechar las oportunidades de ecoturismo, es 
importante que se lleve a cabo una evaluación de sus efectos en el medio ambiente, 
con arreglo a la legislación de los países; 

12. Destaca que las culturas, las tradiciones y los conocimientos indígenas, 
en todos sus aspectos, deben considerarse, respetarse y promoverse plenamente en la 
formulación de políticas de ecoturismo, en el marco del turismo sostenible, y 
subraya la importancia de promover la participación e implicación plenas y 
tempranas de las comunidades locales e indígenas en las decisiones que las afecten 
y de integrar los conocimientos, el patrimonio y los valores indígenas y locales en 
las iniciativas de ecoturismo, según proceda; 

13. Pone de relieve la necesidad de que se adopten medidas efectivas en el 
contexto de las iniciativas de ecoturismo para asegurar el pleno empoderamiento de 
las mujeres, incluida la participación en pie de igualdad de mujeres y hombres en 
los procesos de adopción de decisiones en todos los niveles y en todas las esferas; 

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandivich del Sur, sony serán Argentinas"
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la pobrcza y la protección del medio ambiente 

14. Exhorta al sistema de las Nacíones Unidas, en el contexto de la campaña 
mundial en pro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, a que promueva el 
ecoturisrno, en el marco del turismo sostenible, como instrumento que puede 
contribuir a lograr esos Objetivos, en particular los de erradicar la pobreza extrema 
y garantizar la sostenibilidad del medio ambiente, y a que apoye las actividades y 
las políticas de los países en desarrollo en esa esfera; 

15. Alienta a las instituciones financieras regionales e internacionales a que 
presten apoyo suficiente a los programas y proyectos relacionados con el ecoturismo 
teniendo en cuenta los beneficios económicos, sociales, culturales y ambientales de 
esas actividades; 

16. Invita a los organismos especializados, en particular la Organización 
Mundial del Turismo, a los órganos de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
pertinentes a que presten asistencia técnica a los gobiernos que la soliciten para 
ayudarlos, según proceda, a fortalecer los marcos legislativos o normativos relativos 
al ecoturismo y su aplicación en el contexto del turismo sostenible, incluidos los de 
protección del medio ambiente y conservación del patrimonio natural y cultural; 

17. Invita a todos los interesados a que cooperen para ayudar, según proceda, 
a las comunidades locales e indígenas a participar en las actividades ecoturísticas; 

18. Invita a los sectores público y privado y a los interesados pertinentes a 
que, cuando se solicite, ayuden a crear capacidad, a elaborar directrices y material 
de concienciación específicos y a impartir capacitación a las personas que trabajan 
en el sector del ecoturismo, con actividades como la enseñanza de idiomas y la 
formación en aptitudes específicas en los servicios de turismo, y a que establezcan 
nuevas alianzas o refuercen las existentes, especialmente en zonas protegidas, en el 
marco del turismo sostenible; 

19. Reconoce la función de la cooperación Norte-Sur en la promoción del 
ecoturismo como mcdio de lograr el crecimiento económico, reducir las 
desigualdades y mejorar las condiciones de vida en los países en desarrollo, y 
reconoce también que la cooperación Sur-Sur y la cooperacíón triangular, como 
complementos de la cooperación Norte-Sur, ofrecen posibilidades de promover 
el ecoturismo; 

20. Solicita al Secretario General de las Naciones Unidas que en su 
sexagésimo noveno período de sesiones le presente, en colaboración con la 
Organización Mundial del Turismo y otros organismos y programas competentes de 
las Naciones Unidas, un informe sobre la aplicación de la presente resolución que 
incluya recomendaciones sobre formas de promover el ecoturismo como 
instrumento para combatir la pobreza y promover el desarrollo sostenible, teniendo 
en cuenta los informes pertinentes preparados por la Organización Mundial del 
Turismo en esta esfera.

61" sesión plenaria 
21 de diciembre de 2012 

4/4
	

lefa Dpto. OC.AT Recj. 
D.G. - 

`Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"



( 1 \ 

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014.110 años de Presencia Inintermmpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8212-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se exceptúa al Sr. Juan Manuel APARICIO, D.N.I.N° 

28.928.687, de lo dispuesto en el artículo 1° de la ordenanza Municipal N° 3134, 

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464. 

Que ha . tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° '2 8 2 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado . para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4664 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se exceptúa al Sr. Juan Manuel APARICIO, D.N.I.N° 28.928.687, 

de lo dispuesto en el artículo 1° de la ordenanza Municipal N° 3134, modificada por 

Ordenanza Municipal N° 3464. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cu mpl ido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1507  /2014 - 

am.

Osc'W H. RUBBIOS 
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EC CONCEJO DECIBERANTE

2YELi4 CITIDAD DE rusg-PuALI

SANCIONA CON TUERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Juan Manuel Aparicio, DNI N° 28.928.687, de lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por 

Ordenanza Municipal N° 3464. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4664 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2  
CO
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8213-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado para ascenso y 

descenso de pasajeros de siete (7) , metros de longitud, en el domicilio ubicado en calle 

Onas N° 770 de nuestra ciudad, con la leyenda "Reservado Ascenso y descenso de 

Pasajeros Centro de Jubilados y Pensionados Koiuska", y se exceptúa al frentista 

indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la 

vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501); y se 

deroga la Ordenanza Municipal N° 4386. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 7 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4665 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado para ascenso y descenso de 

pasajeros de siete (7) , metros de longitud, en el domicilio ubicado en calle Onas N° 770 

de nuestra ciudad, con la leyenda "Reservado Ascenso y descenso de Pasajeros Centro 

de Jubilados y Pensionados Koiuska", y se exceptúa al frentista indicado, como 

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501); y se deroga la 

Ordenanza Municipal N° 4386. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
49/1998 

EL CONCE50 DELIBER~	 E 
IYE LA CIUDADYE USSILVA 
SANCIONA CONFUERZA 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros 

de siete (7) metros de longitud, en el domicilio ubicado en calle Onas N 1 770 de nuestra 

ciudad, con la leyenda "Reservado Ascenso y Descenso de Pasajeros Centro de Jubilados y 

Pensionados Koiuska" 

ARTÍCULO 2 2. INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del 

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 

ARTÍCULO 3 2. EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como 

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 

. estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501). 

ARTÍCULO 4 2•- DEROGAR la Ordenanza Municipal 4386. 

ARTÍCULO 52 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8214-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado para 

estacionamiento de siete (7) metros de longitud, en el domicilio ubicado en calle Del 

Michay N° 620 de nuestra ciudad, a favor de la señora Ana María MUTTI, D.N.I.N° 

10.142.147, titular del vehículo marca Hyundai modelo 110, dominio JND-081, con la 

leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con Discapacidad"; y se exceptúa al 

frentista indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio 

reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 

N° 3501.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 7 0 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENC1A MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 566 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado para estacionamiento de siete (7) 

metros de longitud, en el domicilio ubicado en calle Del Michay N° 620 de nuestra 

ciudad, a favor de la señora Ana María MUTTI, D.N.I.N° 10.142.147, titular del vehículo 

marca Hyundai modelo 110, dominio JND-081, con la leyenda "Estacionamiento 

Reservado Persona con Discapacidad"; y se exceptúa al frentista indicado, como 

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal N° 3501. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
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"1904-2014. 110 Arios de Presencia 1ninterrumpida en la Antártida Argentina" 
08/2014 

EL coNcEyo DELIBETWOL 
DE L CPUDAD YE U59ÍZIAI9t 
SA-NCIONAL CONFUERZA 

ORDENAINZA. 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado para estacionamiento de siete (7) metros 

de longitud, en el domicilio ubicado en calle Del Michay N 2 620 de nuestra ciudad, a favor de 

la señora Ana María Mutti, DNI N 2 10.142.147, titular del vehículo marca Hyundai modelo 110, 

dominio JND 081, con la leyenda "Estacionamiento Reservado Persona con Discapacidad" 

ARTÍCULO 2. INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del 

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 

ARTÍCULO 3 2 • EXCEPTUAR al frentista indicado en el artículo 1 2 de la presente, como 

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 

estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501). 

ARTÍCULO 42.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8215-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de 

siete (7) metros, con la leyenda "Reservado Ascenso y descenso de Pasajeros" en calle 

Alem N° 3721. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 6 9 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4667 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7) 

metros, con la leyenda "Reservado Ascenso y descenso de Pasajeros" en calle Alem N° 

3721. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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EL ance-Eyo DELIBERW1 
DE LPÍ CIZIDAD DE US5111.9.19L 
SAI9W ONA CONFUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros con 

la leyenda "Reservado Ascenso y descenso de Pasajeros", en la calle Alem 3721. 

ARTÍCULO 2 Q .- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del 

área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 

ARTÍCULO 3 Q.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL NQ	 4667 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

	
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina 	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia

	
"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8217-2014 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos de siete 

(7) metros con la leyenda "Estacionamiento Reservado para la Asociación Civil 

Reencontrándonos", sito en calle Kuanip N° 841. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 8 ü /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4668 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos de siete (7) metros 

con la leyenda "Estacionamiento Reservado para la Asociación Civil 

Reencontrándonos", sito en calle Kuanip N° 841. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

10112014 

comvo DELTBERANTE 
DEC.9 CITUDAD DE TISHILATA 
S4INCION,1 CON TUERZA DE 

ORDENYINZA 

ARTÍCULO 1 0.- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos de siete (7) metros con 

la leyenda "Estacionamiento Reservado para la Asociación Civil Reencontrándonos", 

sito en Kuanip N° 841. 

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana para que, a 

través de la Subsecretaría de Obras Públicas, proceda a la implantación de las señales 

reglamentarias pertinentes. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 11 SEP 2114 

VISTO el expediente N° CD-8219-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se exceptúa al Señor Santiago José CONDE, D.N.I.N° 

27.589.750, de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, 

modificada por Ordenanza Municipal N° 3464. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 7 3 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 669  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se exceptúa al Señor Santiago José CONDE, D.N.I.N° 27.589.750, 

de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3134, modificada por 

Ordenanza Municipal N° 3464. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al señor Conde, Santiago José DNI N 2 27.589.750 de lo 

.dispuesto en el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3134, modificada por Ordenanza 

Municipal N 2 3464. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 



Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8223-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se exceptúa del cumplimiento y alcance del inciso c), 

del artículo 50, de la Ordenanza Municipal N° 2986 a la señora Rosana Beatriz López, 

D.N.I.N° 22.855.222, solo a los fines de conservar la licencia de taxi, por lo que no 

podrá conducir ningún vehículo que requiera carnet profesional; y se autoriza por el 

término de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos la habilitación de la Licencia 

de Taxi N° 205. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° t2 7 5 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 670 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se exceptúa del cumplimiento y alcance del inciso c), del artículo 

5°, de la Ordenanza Municipal N° 2986 a la señora Rosana Beatriz López, D.N.I.N° 

22.855.222, solo a los fines de conservar la licencia de taxi, por lo que no podrá 

conducir ningún vehículo que requiera carnet profesional; y se autoriza por el término de 

trescientos sesenta y cinco (365) días corridos la habilitación de la Licencia de Taxi N° 

205. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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"1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
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ARTÍCULO 2 .- EXCEPTUAR del cumplimiento y alcance del inciso c), del artículo 5 2 , de la 
Ordenanza Municipal N 2 2986, a la señora Rosana Beatriz López, DNI N g 22.855.222, titular 
de la Licencia de Taxi N 2 205, solo a los fines de conservar la licencia de taxi, por lo que no 

podrá conducir ningún vehículo que requiera carnet profesional. 

ARTÍCULO 2 2 .- La persona que sea habilitada como chofer de la Licencia de Taxi N 2 205 
deberá cumplir con los requisitos previstos para la actividad. 

ARTÍCULO 3 2 .- AUTORIZAR por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos 

la habilitación de la Licencia de Taxi N 2 205. 
ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA
' 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8224-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se exceptúa a la Asociación Simple 1° de Julio del 

cumplimiento del inciso 2) del artículo 6° y del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 

3178; y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la misma y/o 

sus asociados Convenios para la asignación de fracciones municipales en los sectores 

de la urbanización de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 27 4 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 671 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se exceptúa a la Asociación Simple 1° de Julio del cumplimiento 

del inciso 2) del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178; y se 

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la misma y/o sus 

asociados Convenios Para la asignación de fracciones municipales en los sectores de la 

urbanización de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
15 1 DECRETO	 MUNICIPAL N°	 /2014.-
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ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR a la Asociación Simple 1 2 de Julio del cumplimiento del 

inciso 2) del artículo 6 2 y del artículo 72 de la Ordenanza Municipal f\1 2 3178. 

ARTÍCULO 22 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con la 

Asociación Simple 1 9 de Julio y/o sus asociados, en el marco de lo dispuesto en la 

Ordenanza Municipal N1 2 3178, Convenios para la asignación de fracciones municipales 

en los sectores de la urbanización de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, 

por una superficie que permita cubrir un mínimo de veinte (20) soluciones 

habitacionales, con el fin de desarrollar proyectos de viviendas familiares colectivas o 

apareadas, y formalizando las instancias de la cooperación técnica con el Municipio 

para el desarrollo de la propuesta y los plazos máximos para la formulación de la 

misma, conforme los siguientes lineamientos: 

1. custodia y cercado del predio; 

2. formulación del proyecto; 

3. características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, 

estacionamientos, accesos; 

4. descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructuras de servicios; 

5. especificaciones y características técnicas de las viviendas, cantidad de 

ambientes, superficie; 

plazo estimado de construcción; 

istribución de responsabilidades mutuas en la co-gestión de las mismas; 

rado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

udicación a cada beneficiario individual. 

LO 39 .- Vencido los plazos y cumplidas las condiciones establecidas en el 

nio, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá preadjudicar/adjudicar los predios 

s Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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para la construcción de viviendas familiares colectivas o apareadas, a los beneficiarios, 

quienes deberán ser postulados por la asociación mencionada en el artículo 1 2 de la 

presente, y cumplir con lo establecido en las Ordenanzas Municipales N 2 3085, 3131 y 

2025. 

ARTÍCULO 4 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 11 
SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8226-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal 

N° 875/2014, mediante el que se aprueba el Convenio Específico Programa de 

Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego 

registrado bajo el N° 8428, celebrado entre este Municipio, la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el Instituto Provincial 

de la Vivienda de la Provincia de Tierra del Fuego. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 9 . 7 9 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 ¿ 6 7	 sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 875/2014, 

mediante el que se aprueba el Convenio Específico Programa de Integración 

Sociocomunitaria Viviendas Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego registrado bajo el N° 

8428, celebrado entre este Municipio, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios y el Instituto Provincial de la Vivienda de la Provincia de 

Tierra del Fuego. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munieip lidad de UsOuaia. 

Cumplido, archivar.
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ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 875/2014, 

de fecha 17 de junio de 2014, mediante el que se aprueba ad referéndum del Cuerpo 

de concejales el Convenio Específico Programa de Integración Sociocomunitaria 

Viviendas Nuevas, provincia de Tierra del Fuego - Ushuaia, registrado bajo N 2 8428, 

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación 

Federal, Inversión Pública y Servicios y el Instituto Provincial de la Vivienda de la 

provincia de Tierra del Fuego. 

ARTÍCULO 22 .- La presente queda condicionada a que se realicen sobre el terreno a 

implantar las viviendas los estudios de suelo correspondientes para garantizar las 

correctas soluciones de fundación que requiera cada caso. 

ARTÍCULO 32 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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USHUAIA, 1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8227-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se modifica el artículo 111.4.7. "Marquesinas con y sin 

apoyo sobre aceras" del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 

2533.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 1 8 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 673 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se modifica el artículo 111.4.7. "Marquesinas con y sin apoyo sobre 

aceras" del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N° 2533. Ello, en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumpl ido, archivar. 
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ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el Artículo 111.4.7. "Marquesinas con y sin apoyo sobre 

aceras" del Código de Planeamiento Urbano, Ordenanza Municipal N2 2533, quedando 

el mismo redactado conforme a continuación se detalla: 

"MARQUESINAS CON Y SIN APOY0 SOBRE ACERAS. 

Sólo se permitirán las marquesinas con apoyo sobre acera en las calles 

zonificadas como calles comerciales, a los efectos de crear condiciones que favorezcan 

el tránsito peatonal y la contemplación de vidrieras, excepto en la calle San Martin, 

sobre la cual solo se permitirán las marquesinas sin apoyo de acuerdo a lo normado por 

el artículo 111.4.7.2.2". 

ARTÍCULO 22 .- Las marquesinas existentes sobre la calle San Martin deberán 

adecuarse a lo normado por el artículo 1 2 , en un plazo no mayor a seis (6) meses desde 

la promulgación de la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 32 .- Vencidos los plazos otorgados en el artículo 2 2 , la Municipalidad de 

Ushuaia quedará facultada para realizar el desarme o demolición de las estructuras a 

costa y cargo del titular. 

ARTÍCULO 42 .- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8229-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se sustituye el artículo 12, del Anexo IV, Impuesto 

Inmobiliario, Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 3.500. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 7 7 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4674	 sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se sustituye el artículo 12, del Anexo IV, Impuesto Inmobiliario, 

Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 3.500. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR el artículo 12, del Anexo IV, Impuesto Inmobiliario, Parte 

Especial de la Ordenanza Municipal N 2 3500, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"ARTÍCULO 12.- Serán gravados con la alícuota establecida para inmuebles 

baldíos y no se aplicará el recargo a los inmuebles que: 

a) constituyan una superficie anexa a otra edificación principal de un mismo 

propietario, por uno o varios títulos, siempre que conjuntamente constituyan una 

sola unidad para uso de sus ocupantes y cuenten con las mejoras para darle 

carácter de funcionalidad conjunta (parquizados, con instalaciones 

complementarias del edificio principal o mejoras semejantes); 

b) pertenezcan a organismos oficiales o entidades sin fines de lucro, que por las 

características de su uso o actividad, deban permanecer sin edificaciones o que 

éstas no superen el veinte por ciento (20%) del valor fiscal de la tierra." 

ARTÍCULO 22 .- La presente entrará en vigencia a partir de la fecha del primer reclamo 

efectuado ante la autoridad competente. 

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,1 1 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8231-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se asigna con el nombre de "Norma Lezcano de 

Noguera" al escenario que se utiliza en el gimnasio Cochocho Vargas en los eventos de 

vigilia patriótica "Esperando el 25 de Mayo" y la vigilia patriótica "Esperando el 9 de 
Julio".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 8 5	 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4675 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se asigna con el nombre de "Norma Lezcano de Noguera" al 

escenario que se utiliza en el gimnasio Cochocho Vargas en los eventos de vigilia 

patriótica "Esperando el 25 de Mayo" y la vigilia patriótica "Esperando el 9 de Julio". 

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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EL COr1[f2Ey0 DELIBEI~	 L 

Ni LA CITIDAD DE TISHUAIA 

SANCIONA CONFUERZAI DE 
ORDEVINZA 

ARTÍCULO ASIGNAR con el nombre de "Norma Lezcano de Noguera" al escenario que 

se utiliza en el gimnasio Cochocho Vargas en los eventos de vigilia patriótica "Esperando el 

25 de Mayo" y la vigilia patriótica "Esperando el 9 de Julio". 

ARTÍCULO 2'.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente, en cada 

edición de eventos de vigilia patriótica "Esperando el 25 de Mayo" y la vigilia patriótica 

-"Esperando el 9 de Julio" adoptará las medidas pertinentes a efectos de garantizar en las 

ornamentaciones que se realicen, la difusión y presencia de la denominación asignada en el 

artículo primero. 

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
	Antártida e Islas del Atlántico 	Sur

	
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

	

República Argentina • 	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

	

Municipalidad de Ushuaia	 "2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8233-2014 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se incorpora el inciso 10) al artículo 16, Anexo IV, 

Parte Especial de la Ordenanza Municipal N° 3500; y se incorpora el inciso g) al artículo 

12, Anexo VI, Parte Especial de la citada ordenanza. 

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 8 3 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 46 7 6	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se incorpora el inciso 10) al artículo 16, Anexo IV, Parte Especial 

de la Ordenanza Municipal N° 3500; y se incorpora el inciso g) al artículo 12, Anexo VI, 

Parte Especial de la citada ordenanza. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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231/2005 

coNCEyo DELIBEUNTE 

CPUDAD	 TISHTIAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- INCORPORAR el inciso 10) al artículo 16, Anexo IV, Parte Especial, de 

la Ordenanza Municipal N' 3500, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"10) los inmuebles de titularidad de asociaciones conformadas por personas de 

la tercera edad, siempre que no lucren con el alquiler de los mismos." 

ARTÍCULO 2'.- INCORPORAR el inciso g) al artículo 12, Anexo VI, Parte Especial, de 

la Ordenanza Municipal N 3500, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"g) los inmuebles de titularidad de asociaciones conformadas por personas de la 

tercera edad, siempre que no lucren con el alquiler de los mismos." 

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Municipalidad de Ushuaia . 	 "2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 11 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8236-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDd2ANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se crea en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia el 

Manifiesto sobre Turismo Accesible, por medio del cual todas las personas, sin excluir a 

aquellas con algún tipo de discapacidad o movilidad reducida, tienen pleno derecho a 

ser turistas y a hacer uso de los servicios y productos turísticos con la máxima 

autonomía e independencia en nuestra ciudad. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 8 6 , /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA .MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4671  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se crea en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia el Manifiesto 

sobre Turismo Accesible, por medio del cual todas las personas, sin excluir a aquellas 

con algún tipo de discapacidad o movilidad reducida, tienen pleno derecho a ser turistas 

y a hacer uso de los servicios y productos turísticos con la máxima autonomía e 

independencia en nuestra ciudad. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumpl ido, archivar. 
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55/2010 

EL coNezio DELIBET" ±, 

DE LfL CITIDAD DE TISSZULIA 

SANCIONA CO9V.FT1ERZ54 DE


ORDENANZAL 

ARTÍCULO l CREAR en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia el 

siguiente Manifiesto sobre Turismo Accesible, por medio del cual todas las personas, 

•in excluir a aquellas con algún tipo de discapacidad o movilidad reducida, tienen pleno 

derecho a ser turistas y a hacer uso de los servicios y productos turísticos con la 

máxima autonomía e independencia en nuestra ciudad. 

ARTÍCULO 2 2 .- La Secretaría de Turismo municipal será el órgano de aplicación del 

siguiente Manifiesto, que tiene entre sus objetivos, favorecer la integración social de 

•personas con discapacidad, buscando sensibilizar a todos los agentes del sector 

turístico (públicos y privados), sobre la necesidad de contemplar e integrar la 

accesibilidad en sus políticas y sistemas de gestión. 

ARTÍCULO 3 2 .- El Manifiesto sobre Turismo Accesible, expresa lo siguiente: 

a) la accesibilidad en el turismo debe abarcar todos los eslabones de la cadena de 

la experiencia turística, desde la elección del destino, la elección del alojamiento 

(en todas sus tipologías), la realización de la reserva, el transporte público y 

privado, los espacios culturales y naturales que cuenta la ciudad, así como el uso 

del resto de servicios que conforman el destino turístico; 

b) la accesibilidad se debe entender como un factor intrínseco a la calidad turística, 

y en ningún caso debe suponer un aumento en el precio; 

c) la eliminación de las diferentes barreras físicas, culturales o de la comunicación y 

la implementación de ayudas técnicas deben partir del concepto del diseño para 

todos o la accesibilidad universal. En todos los casos posibles se deben aplicar 

los principios del diseño universal; 

d) es necesario que profesionales del turismo y de otras disciplinas, en organismos 

públicos y privados, Q-0170Q,,4 tambi n	 iversidades, casas de estudios 
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55/2010 

vinculados a la actividad turística y afines se interioricen en sus formaciones 

respectivas para poder desarrollar un destino accesible; 

e) toda la información relativa a la accesibilidad de los equipamientos, recursos y 

servicios turísticos debe ser objetiva y veraz en cada momento, para dar la 

libertad al turista de elegir qué lugares visitar de la ciudad, dónde hospedarse y 

disfrutar de la gastronomía, etcétera; 

f) los servicios turísticos deben asegurar un trato no discriminatorio a la hora de 

dirigirse y comunicarse con turistas con algún tipo de discapacidad, y deben 

distribuir la información en formatos accesibles; 

g) el Municipio se compromete a seguir capacitando a todos los actores, que lo 

requieran, de la actividad turística (asociaciones, hoteles, bares y restaurantes, 

agentes de viajes, organismos públicos y privados, cámaras, etcétera) con el fin 

de eliminar las barreras sociales y culturales posibilitando el crecimiento y 

desarrollo del turismo accesible en nuestra ciudad; 

h) el Gobierno y el resto de administraciones públicas, de acuerdo con sus 

competencias y funciones, deberán potenciar, promover y garantizar el trato 

correspondiente y que sea accesible a todos los turistas, sin excluir a aquellos 

con algún tipo de discapacidad o movilidad reducida, haciendo un Ilamamiento a 

todos los agentes involucrados en la actividad turística para seguir trabajando 

por alcanzar un verdadero turismo accesible para todos, con el objetivo de 

garantizar un derecho social, mejorar nuestra imagen como destino turístico y 

mejorar nuestra competitividad; 

i) solicitar e invitar a todos los medios de comunicación, para que dediquen espacio 

y tiempo para la reflexión y la difusión del presente manifiesto. 

ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014.110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, *1 5 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONS I DERAN DO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de 

Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo 

formulado en el croquis que corre agregado a la misma como Anexo I. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 8 1 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4678  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo formulado en el 

croquis que corre agregado a la misma como Anexo I. Ello, en virtud de lo expuesto en 

el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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163/2013 

CONCEJO DELTBERAME 
DE LZ CrUDAD DE VS3-1112131. 
SANCIONA CON 71,1ERZA DE 

ORDENATIZA 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo al planteo formulado en el 

croquis adjunto que corre agregado a la presente como Anexo I. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

1523 
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"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 5 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza el proyecto "Polo Cultural Ambiental de 

Arte, Ciencia y Tecnología" a implantarse en la parcela identificada catastralmente, 

según mensura en trámite, como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y se establecen 

los indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.32 — F.O.T: 0.61 Altura Máxima: 32.00 m. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 9 4. /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°
4679 	

, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza el proyecto "Polo Cultural Ambiental de Arte, Ciencia y 

Tecnología" a implantarse en la parcela identificada catastralmente, según mensura en 

trámite, como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
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"1904-2014. 110 afíos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Aio de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 
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Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de las correcciones 

correspondientes que surjan del análisis de la documentación necesaria para la 

aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación presentada como 

anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y se establecen los indicadores 

urbanísticos F.O.S.: 0.32 — F.O.T: 0.61 Altura Máxima: 32.00 m. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
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163/2013 

E.£ CONCEJO DELTBERANTE 
DE £51 CFLIDAD DE TISHTIATA 
SANCIONA CON 111ERZ,1 DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el proyecto "Polo Cultural Ambiental de Arte, Ciencia y 

Tecnología" a implantarse en la parcela identificada catastralmente, según mensura en 

trámite, como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del 

Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de las correcciones 

correspondientes que surjan del análisis de la documentación necesaria para la 

aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación presentada como 

anteproyecto, obrante en Expediente DU 5380/2014. 

ARTÍCULO 2°.- La aprobación del proyecto referido en el artículo 1°, quedará sujeto a la 

conformidad de la documentación de obra requerida por las Direcciones de Obras 

Privadas y de Urbanismo. 

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER para la parcela identificada catastralmente, según 

mensura en trámite, como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, 

propiedad del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, los indicadores urbanísticos 

que a continuación se detallan: F.O.S: 0.32 - F.O.T: 0.61- Altura Máxima: 32.00 m. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 679 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA
' 15 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de 

Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo 

formulado en el croquis que corre agregado a la misma como Anexo I. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 8 7 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 8	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo formulado en el 

croquis que corre agregado a la misma como Anexo I. Ello, en virtud de lo expuesto en 

el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

163/2013 

EL aweryo DELIBE~ 
LA CITIDAD DE USHUAIA 

S-91n(a0M CO911FUERZA 

ORD~ZA 

ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el Plano de Zonificación del Código de Plane miento Urbano 

vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo al planteo formulado en el croquis adjunto 

que corre agregado a la presente como Anexo I. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014.110 años de Presencia Inintermmpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 5 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse 

en la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, Macizo 18, Sección E, de la 

ciudad de Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin 

perjuicio de las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la 

documentación necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la 

documentación presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y 

se autorizan los indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.09 — Altura Máxima: 9.50 m. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 9 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 468  1	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse en la parcela 

identificada catastralmente como Parcela 17, Macizo 18, Sección E, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y se autorizan los 

indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.09 — Altura Máxima: 9.50 m. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalida 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 1 5 25 /2014.- 

am.
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163/2013 

CONCEJO DELIBERANIE 
DE cruDAD DE 1,1S3-(11.11,1 
SANCIOIVA CON yliERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse la parcela 

identificada catastralmente como Parcela 17, Macizo 18, Sección E, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto, obrante en expediente DU 5380/2014. 

ARTÍCULO 2°.- La aprobación del proyecto referido en el Artículo 1°, quedará sujeto a 

la conformidad de la documentación de obra requerida por las Direcciones de Obras 

Privadas y de Urbanismo. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR los indicadores urbanísticos que a continuación se 

detallan: F.O.S: 0.44 - Altura Máxima: 9.50 m. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandnu,rh de/Sur, sony serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininternnnpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 5 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse 

en la parcela identificada catastralmente como Parcela 01, Macizo 31, Sección G, de la 

ciudad de Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin 

perjuicio de las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la 

documentación necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la 

documentación presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y 

se autorizan los indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.09 — Altura Máxima: 9.50 m. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 9 0 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4 602
	 , sancionada por 


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse en la parcela 

identificada catastralmente como Parcela 01, Macizo 31, Sección G, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y se autorizan los 

indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.09 — Altura Máxima: 9.50 m. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munici alidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 

am. 
fi-

1526 /2014.- 

r::.. 
Jela	 Adm: Hec 

y	 y 

(T. Juan MUNAFO 

	

Secreiano	
y Gesjón ba 

	

19	 Ur
rficipalidad 
de Ushuaia

-‘rchivn
DAMI 
Presi 
Deli	 nt 

NC de I Intendenda 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, on .y.serán Argentinas"



Coneejo Defiberante 

de la Ciudad de (lishuaia

COPIA na 
NAN 
Coordi	 ón y Des 

éldea Legislativa 
Concejo Deliterant

F,111 n+

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4682  
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20  
CO

C .P ALBERTO ABEL ARAU

Serettrio 

Cuncejo Deliberante Ushuala

1

' 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

163/2013 

CONCEJO DE_EIBETUUTTE 
DE CrUDAD DE TISHTIALA 
SANCTONA CON yLIERZA. DE 

ORDEIVANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse la parcela 

identificada catastralmente como Parcela 01, Macizo 31, Sección G, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto, obrante en expediente DU 5380/2014. 

ARTÍCULO 2°.- La aprobación del proyecto referido en el artículo 1°, quedará sujeto a la 

conformidad de la documentación de obra requerida por las Direcciones de Obras 

Privadas y de Urbanismo. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR los indicadores urbanísticos que a continuación se 

detallan: F.O.S: 0.09 - Altura Máxima: 9.50 m. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georiasji Sandwich del Sur, sony serán Agentinas



Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 5 2 7 /2014.- 

am.

Ing. Juan MUNAFC 
Secretáno de Desarrolic y Ges:& urp-

Municipalidad ce Usuaia
Arebr,'0

uaia 
de la Intendencla Municipal 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 

1-h•

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina	 "1904-2014.110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia	 "2014- Ailo de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 15 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse 

en la parcela identificada catastralmente como Parcela 03, Macizo 104, Sección J, de la 

ciudad de Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin 

perjuicio de las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la 

documentación necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la 

documentación presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y 

se autorizan los indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.09 — Altura Máxima: 9.50 m. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 9 2 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 683  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse en la parcela 

identificada catastralmente como Parcela 03, Macizo 104, Sección J, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y se autorizan los 

indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.09 — Altura Máxima: 9.50 m. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipali 	 e Ushuaia. 
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

163/2013 

CONCEJO DELTBERANTE 
DE CY1.CFUDD DE TISHUALI 
SANCIONA CON ytIERZA DE 

ORDENATIZA 

ARTÍCULO 1 AUTORIZAR el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse la parcela 

identificada catastralmente como Parcela 03, Macizo 104, Sección J, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto, obrante en expediente DU 5380/2014. 

ARTÍCULO 2°.- La aprobación del proyecto referido en el artículo 1°, quedará sujeto a la 

conformidad de la documentación de obra requerida por las Direcciones de Obras 

Privadas y de Urbanismo. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR los indicadores urbanísticos que a continuación se 

detallan: F.O.S: 0.25 - Altura Máxima: 9.50 m. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014.110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 15 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse 

en la parcela identificada catastralmente como Parcela 02, Macizo 113, Sección J, de la 

ciudad de Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin 

perjuicio de las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la 

documentación necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la 

documentación presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y 

se autorizan los indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.09 — Altura Máxima: 9.50 m. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 9 3.- /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4684  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse en la parcela 

identificada catastralmente como Parcela 02, Macizo 113, Sección J, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y se autorizan los 

indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.09 — Altura Máxima: 9.50 m. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1528  /2014./ 

am. 
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l efa Dp[0.	 fV, 
I g. Juan MUNA  

Secretdru de Desaroi'd y Gesián Uryana 

MunIc,paIldad de Usnwa 
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Cuncejo Deliberante Usbuala

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

163/2013 

EL CONCEJO DEUBERANTE

DL CITIDAD DE 1.151-111.511.4 

SYINCIONA CON FTIERZA DE


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el proyecto "Nodo Cultural" a implantarse la parcela 

identificada catastralmente como Parcela 02, Macizo 113, Sección J, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto, obrante en expediente DU 5380/2014. 

ARTÍCULO 2°.- La aprobación del proyecto referido en el artículo 1°, quedará sujeto a la 

conformidad de la documentación de obra requerida por las Direcciones de Obras 

Privadas y de Urbanismo. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR los indicadores urbanísticos que a continuación se 

detallan: F.O.S: 0.18 - Altura Máxima: 9.50 m. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 15 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de 

Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo 

formulado en el croquis que corre agregado a la misma como Anexo I. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 8 A .1 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 46 85 	, sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo formulado en el 

croquis que corre agregado a la misma como Anexo I. Ello, en virtud de lo expuesto en 

el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 152  9 /2014.- 
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

163/2013 

CONCEJO DELIBERATTIE 
DE LY1. cruDAD DE USHUALA 
SANCIONA CON 71,1ERZ4 DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo al planteo formulado en el 

croquis adjunto que corre agregado a la presente como Anexo I. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 685 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.- 
CO
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ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"


"2014- Ario de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,
1 5 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de 

Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo 

formulado en el croquis que corre agregado a la misma como Anexo I. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 8 9 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 686	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) de acuerdo al planteo formulado en el 

croquis que corre agregado a la misma como Anexo I. Ello, en virtud de lo expuesto en 

el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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Concejo Deliberante

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

163/2013 

CONCEJO DELIBERANTE 
DE £91 CrUDAD DE 11.53-(11ALA 
SANCIONA CON FTIERZA DE 

ORD TIVANZA 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo al planteo formulado en el 

croquis adjunto que corre agregado a la presente como Anexo I. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 68 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.-
CO
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"1904-2014. 110 Afios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
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Ing. Juan MUNAF 

Soromo de Desarrollo y Gestión Urbana 

Municipalidad de Ushuaia Dellberan 
01,510,,Ntenclennia 

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014.110 afíos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 1 5 SEP 2014 

VISTO el expediente N° CD•8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de 

Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) quedando zonificada 

como "P.E. Proyectos Especiales" la parcela identificada catastralmente, según 

mensura en trámite, como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J de la ciudad de Ushuaia, 

propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 9 5 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4667 	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se modifica el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente (Ordenanza Municipal N° 2139) quedando zonificada como "P.E. 

Proyectos Especiales" la parcela identificada catastralmente, según mensura en trámite, 

como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J de la ciudad de Ushuaia, propiedad del 

Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 1531 	 12014.-,Z 
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

163/2013 

CONCEJO DELTBERANTE 
DE £54. CITUDAD DE 1,159-eLL4LA 
SANCIONA CON FTIERZA DE 

ORDE.N.912VZA 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Plano de Zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139), quedando zonificada como "P.E. 

Proyectos Especiales" la parcela identificada catastralmente, según mensura en trámite, 

como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del 

Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 45 8 7 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.- 
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NOTA N° 25B/14 

Letra: BMPF - DAD 

Ushuaia, 24 de septiembre de 2014. 
Sr. SECRETARIO: 

Nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación del 

siguiente proyecto de Minuta de comunicación para ser incorporado en la Sesión 

Ordinaria del día de la fecha, esgrimiéndose los correspondientes fundamentos 
sobre tablas.

Por los motivos expuestos, solicitamos a nuestros pares el 

acompañamiento del presente proyecto de Minuta de Comunicación 

Sr. SECRETARIO 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 
Cr. Alberto ARAUZ 
S. 



Sin otro particular lo saludo atentamente.

Concejo Deliberante


de fa Ciudad de Ushuaia 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo 

de Concejales, tengo el agrado de dirigirme a la Sra. Gobernadora, y por su 

intermedio a quien corresponda, a los efectos de solicitar tenga a bien poner en 

conocimiento de este Cuerpo, con relación a la obra denominada "Puesta en 

Marcha Estaciones de Bombeo Sector Oeste y Colector Maipú" la cual se 

encuentra actualmente en ejecución, los siguientes aspectos: 

1. Plazo de finalización de la obra en virtud de la prórroga ocurrida 

oportunamente y fecha en que se estima la transferencia de la misma a la 

Municipalidad de Ushuaia. 

2. Detalle y especificaciones técnicas del sistema en ejecución. 
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